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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 1965.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Sánchez Agesta, Pérez Hernández, Valverde Díaz, Planelles 
Guerrero, Pérez Pillado y Alonso Samaniego, y los Dele­
gados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta 
Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo GarcÍa y García Siso. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor interino, señor Aran­
da Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 1 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 14.700 pesetas, importe 
de cincuenta y seis ejemplares de la obra Madrid 1964, 
editada por el Instituto de Estudios de Administración 
Local, debiendo librarse, a justificar, al Habilitado de Ré-

gimen interior, don Ernesto Valdés, con cargo a la parti­
da 113 del vigente presupuesto . 

4:.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al Curso 
de Estudios de Lengua y Literatura Españolas de Estu­
diantes Norteamericanos de diversos Estados, el día 5 de 
agosto, en los jardines de Cecilia Rodríguez, con cargo a la 
partida 113 del vigente presupuesto. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.135 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los participantes en 
el III Encuentro Internacional de Balonmano entre las 
Selecciones de Alemania Occidental y España, el día 5 de 
octubre, en el patio de Cristales de la Primera Casa Consis­
torial, con cargo a la partida 113 del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.108 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a los niños de la "Ope­
ración Plus Ultra", el día 16 de septiembre, en la Primera 
Casa Consitorial, con cargo a la partida 113 del vigente 
presupuesto. 

7.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al 
Curso de Verano para Extranjeros, el día 16 de agosto, en 
los jardines de Cecilio .Rodríguez, con cargo a la parti­
da 113 del vigente presupuesto. 

8.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a la honorable señora 
Nina Rao Cameron, directora del Departamento de Public 
Events, del Ayuntamiento de Nueva York, con cargo a la 
partida 113 del vigente presupuesto. 

9.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.405 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida con motivo 
de la entrega de la Llave de Madrid, en su categoría de 
plata, a la Misión Interamericana de Cooperación Inter­
municipal, el día 17 de septiembre, en la Primera Casa 
COnSi::ilOrial, con cargo a la partida 113 del vigente presu­
puesto. 

10. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.729 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los asis­
tentes a la IV Reunión Nacional de la Sociedad Española 
Odontoestomatológica S. E. 1., el día 21 de septiembre, en 
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los jardines de Cecilio Rodríguez, con cargo a la parti­
da 113 del vigente presupuesto. 

11. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 19.513 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los parti­
cipantes en el IX Campeonato de Europa de Beisbol, el 
día 2 de septiembre, en los jardines de Cecilio Rodríguez, 
con cargo a la partida 113 del vigente presupuesto. 

12. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.351 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida con motivo 
del IV centenario de la evangelización de Filipinas, el 
día 8 de septiembre, en la Primera Casa Consistorial, con 
cargo a la partida 113 del vigente presupuesto. 

13. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 63.674 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los 
asistentes al XI Congreso Internacional de Filología Ro­
mánica, el día 8 de septiembre, en los jardines de Cecilio 
Rodríguez, con cargo a la partida 113 del vigente presu­
puesto. 

14. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del acuerdo adoptado por la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para la Preven­
ción del Paro Obrero de satisfacer, con cargo a sus fondos, 
la cantidad de 35.077,06 pesetas, importe del crédito final 
que totaliza el presupuesto de realización de obras de pavi­
mentación de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
cuyo total se ha satisfecho de estos fondos. 

15. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del acuerdo adoptado por la Junta 
Administradora del Recargo de la Décima para la Preven­
ción del Paro Obrero de la contracción de un crédito global 
de 7.000.000 de pesetas para la realización urgente de obras 
de carácter general en los diferentes grupos y escuelas de­
pendientes de la Corporación, que deberán ser visadas pre­
viamente por la Alcaldía. 

Gobierno interior y Personal 

16. Convocar oposición restringida entre los Médico~ 
numerarios del Cuerpo General de la Beneficencia Muni­
cipal de Madrid para proveer 15 plazas de Cirujanos de 
la misma con el carácter de aspirantes, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

17. Convocar concurso para proveer dos plazas de 
Maestras de Internados, con arreglo a las bases que obran 
unidas al expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

18. Confirmar en el cargo de Ordenanza, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
mayo del corriente año, con efectos desde el 17 de marzo 
anterior, a don Vicente Gordo Bris, por haber acreditado 
su competencia y buena conducta en el cargo durante el 
período de su provisionalidad. 

19. Confirmar en el cargo de Ordenanza para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 11 de 
noviembre del pasado año, con efectos desde el 28 de sep­
tiembre anterior, a don Pedro González Graile, por haber 
acreditado su competencia y buena conducta en el cargo 
durante el período de su provisionalidad. 

20. Confirmar en el cargo de Ordenanza a don Pablo 
García Fernández, por haber acreditado su competencia 
y buena conducta en el desempeño del mismo durante el 
período de provisionalidad con que fué nombrado por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
noviembre de 1963, con efectos desde el 3 de octubre ante-
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rior, y del que tomó posesión el 2 de noviembre del pasado 
año, al ser licenciado en el Ejército. 

21. Confirmar en el cargo de Ordenanza, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 4 de 
septiembre de 1963, con efectos desde el 20 de junio ante­
rior, y del que tomó posesión en 13 de junio del pasado 
año, al ser licenciado en el Ejército, a don José Arias Ta­
mayo, por haber acreditado su competencia y buena con­
ducta en el cargo durante el período de su provisionalidad. 

22. Confirmar en el cargo de Ordenanza, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 2 de 
junio del corriente año, con efectos desde el 5 de abril ante­
rior, a don Federico Jiménez de la Riva, por haber acre­
ditado su competencia y buena conducta en el cargo durante 
el período de su provisionalidad. 

23. Confirmar en el cargo de Ordenanza, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 27 de 
enero del corriente año, con efectos desde el 23 de noviem­
bre último, y del que tomó posesión en 26 de junio del 
año en curso, al ser licenciado en el Ejército, a don Juan 
Manuel López Maroto, por haber acreditado su competen­
cia y buena conducta en el cargo durante el período de su 
provisionalidad. . 

24 Y 25. Conceder a don Félix Sancho Ungría y a don 
Máximo López Sáez, operarios del Servicio de Limpiezas, 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 y modificación poste­
rior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

Urbanismo y Obras 

26. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación los pliegos presentados al concurso-subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de Joaquín García Morato, suscritos por las Empresas 
Asfaltos y Construcciones Elsán (S. A.), Cubiertas y Teja­
dos (S. A.), Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 
y Francisco Portillo (S. A.), al reunir las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, procediéndose a la apertura de las 
correspondientes ofertas económicas, conforme a las reglas 
de la subasta; que determina el artículo 39 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación de la cal­
zada en la calle de Isabelita Usera, desde la de Pepita 
Barroso hasta el final, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 498.696,12 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 440 del vigente presupuesto, 
en la parte distribuída a la Quinta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se ad­
judique mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, reduciendo a la mitad los 
plazos de la convocatoria, de conformidad con lo que auto­
riza el artículo 19 del mismo reglamento; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora, haciendo constar, a los 
efectos del artículo 39 del reglamento de Haciendas loca-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

les, no haberse concedido subvenciones o auxilios por per­
sonas o entidades que pudieran estar sujetas o no a la 
obligación de contribuir especialmente. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación de un 
tramo de la calzada en la calle de Juan Zofío, a partir del 
camino viejo de Villaverde, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 497.803,83 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 440 del presupuesto, en la 
parte distribuída a la Quinta División, de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
juelicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, reduciendo a la mitad los 
plazos de la convocatoria, de conformidad con 10 que auto­
riza el artículo 19 del mismo reglamento; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
eles beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
con la Orelenanza fiscal reguladora, haciendo constar, a los 
efectos del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales, 
no haberse concedido subvenciones o auxilios por personas 
o entidades que pudieran estar sujetas o no a la obligación 
de contribuir especialmente. 

29. Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo (So­
ciedad anónima) las obras de pavimentación y accesorios de 
la calzada lateral derecha elel paseo del Prado, entre las 
plazas de la Cibeles y de Cánovas del Castillo, con la baja 
del 3,10 por 100 respecto a los precios tipo del presupu~sto 
ele contrata, de 2.065.228,19 pesetas, yen el plazo de tremta 
y seis días hábiles, por ser su oferta la más c~nveni~te 
para los intereses municipales y al reunir la refenda SocIe­
dad las condiciones técnicas exigidas en el proyecto apro­
bado por acuerdo de 17 de noviembre último. 

30. Adjudicar a la Empresa Cubiertas y Tejados (So­
ciedad anónima) las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en las calles de Ramón Calabuig y Sierra 
Estrella, por los precios tipo del presupuesto de c.ontrata, 
ele 1.941.759,40 pesetas, de conformidad con 10 dispuesto 
en el acuerdo de 24 de noviembre último, al haber quedado 
desiertas las licitaciones anteriores. 

31. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por Inmobiliaria Sandi (S. A.) contra el acuerdo 
municipal por el que se ordenó la demolición de las obras 
realizadas en las fincas números 1 a 6 de la calle de la 
Infanta María Teresa, con vuelta a las de San Rafael 
y Talavera. 

Hacienda 

32. Aprobar un gasto de 1.839.568,22 pesetas para. sa­
tisfacer el importe de once certificaciones de obras reahza­
das por diferentes contratistas, con cargo al capítulo VI · 
del vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto de 3.192.357,92 pesetas para s~­
tisfacer el importe de treinta certificaciones de obras reah­
zadas y trabajos efectuados por diferentes contratistas y 
cuatro facturas, con cargo a los capítulos II y VI del vi­
gente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto de 992.960,88 pesetas para sa­
tisfacer el importe de once certificaciones p.or obras y. t:a­
bajos realizados con destino a dependencias y ServIcIOs 
municipales, con cargo a las Resultas aprobadas en 21 de 
abril del año en curso. 

35. Aprobar un gasto de 2.751.455,63 pesetas para 
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abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos Il, VI y VIII (Resultas) del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 351.102,36 pesetas para abo­
nar el importe de una certificación. dos facturas y una 
relación de facturas por suministros realizados a dependen­
cias y Servicios municipales por diferentes contratistas, 
con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

37. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción acumulada promovida por don Pedro Redonnet Baila 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 26 de la calle de Mar­
tínez Corrochano. 

38 a 62. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de 
Tráfico en los recursos de alzada interpuestos por los seño­
res que a continuación se relacionan: 

Por don Gregorio Urbistondo Menénelez contra multas 
por infracción del Código de la Circulación. 

Por don Gerardo Piera García contra multa por infrac­
ción del Código de la Circulación. 

Por don Francisco de Paula Cascajo Rosende contra 
multa por infracción del Código de la Circulación. 

Por elon Pablo Medina del Pino contra multa por in­
fracción del Código de la Circulación. 

Por don Fernando Moreno Hermosa, en representación 
ele Papelera Peninsular (S. A.), contra multa por infracción 
del Código de la Circulación. 

Por don Manuel Béliz García contra multa por infrac­
ción del Código ele la Circulación. 

Por don Vicente Barco Rodríguez contra multa por 
infracción del Código de la Circulación. 

Por don Pedro Parages Gros contra multa por infrac­
ción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Por don J>eelro Parages Gros contra multa por infrac­
ción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Por don Pedro Parages Gros contra multa por infrac­
ción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Por don Pedro Parages Gros contra multa por infrac­
ción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Por elon Guy Hagemann Beult contra multa por infrac­
ción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Por elon Antonio Moscoso Saco contra multa por in­
fracción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Por don Martín Mugica Calero, director gerente de la 
Compañía Industria Mugica Jorreto (S. L.), contra multa 
por infracción del Código de la Circulación. 

Por don Domingo Altuzarra Eguílaz contra multa multa 
por infracción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Por don José Manuel Sáenz de Miera Delgado contra 
multa por infracción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Por don Eugenio ele la Vega Pidal contra multa por 
infracción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Por el Instituto Nacional de Colonización contra multa 
por infracción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Por doña Purificación Perales de Lucas contra multa 
por infracción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Por don Fernando Montero Delgado contra multa por 
infracción del Código de la Circulación. 

Por don Ernesto Bretón López contra multa por infrac­
ción del Código de la Circulación. 

Por don Ignacio Gómez Fernández contra multa por 
infracción del Bando de 5 de septiembre de 1964. 

Por don Leandro Serrano Patiño contra multa por in­
fracción del artículo 32 de las Ordenanzas de Policía Urbana 
y Gobierno de la Villa de Madrid. 
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Por don Leandro Serrano Patiño contra multa por in­
fracción del artículo 32 de las Ordenanzas de Policía Urbana 
y Gobierno de la Villa de Madrid. 

Por don Leandro Serrano Patiño contra multa por in­
fracción del Código de la Circulación. 

63 a 68. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponden abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las can­
tidades que se citan, y que se haga saber a los interesados, 
en la forma reglamentaria, para que puedan ser examinados 
por aquéllos los expedientes y formular, en su caso, las 
reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes a su 
derecho, conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de tuberías y bocas de riego, aceras, alcantarillado 
y absorbederos y calzada en la avenida de Concha Espina, 
y que alcanzan en total 52.029,39, 225.054, 319.208,97 y 
479.742,19 pesetas, respectivamente. 

Obras de calzada y aceras en las calles de los Hermanos 
Machado y Servando Batanero, y que alcanzan en total 
205.439,08 y 35.863,29 pesetas, respectivamente. 

Obras de pavimentación de aceras y calzada en la calle 
del Doctor Juan Bravo (antes Islas de los Galápagos), y que 
alcanzan en total 46.708,17 y 80.039,48 pesetas, respecti­
vamente. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de las Islas Británicas, y que alcanzan en total pese­
tas 126.538,99 y 57.538,05, respectivamente. 

Obras de ensanche de la calzada en el paseo de Muñoz 
Grandes, y que alcanzan en total 65.505,06 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
General Marvá, y que alcanzan en total 104.781,41 pesetas. 

69 a 72. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno que autorizaron su realización, que fueron eje­
cutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público en la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 dispuesto en los ar~ 
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y ac~ras en la glo­
rieta de la Montaña (Canillejas), aprobadas por acuerdo 
de 26 de marzo del año en curso. 

Obras de calzada y absorbederos en la calle de Boldano, 
entre la carretera de Aragón y la calle de Sambara, apro­
badas por acuerdo de 26 de marzo del año en curso. 

Obras de alcantarillado entre la avenida de Córdoba 
y la calle de Antonio López, aprobadas por acuerdo de 
6 de octubre último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Núñez de Balboa, entre las de José Ortega y Gasset y Ayala, 
aprobadas por acuerdo de 27 de octubre último. 

73 a 80. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones, que constan en los expedientes, impuestas por las 
obras que a continuación se indican, como complemento 
de las resoluciones de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público en la 
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forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales : 

Obras de instalación de alcantarillado en la calle de 
Isabelita Usera, entre las del Teniente Compairet y Mira­
madrid, aprobadas por resolución de 16 de noviembre 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Doctor Espina, entre las del Valle de Oro y la avenida 
de Oporto, aprobadas por resolución de 1 de julio del año 
en curso. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
María de! Carmen, en su encuentro con e! paseo de los 
Olivos, aprobadas por resolución de 11 de junio del año 
en curso. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Dos de Mayo, aprobadas por resolución de 8 de abril 
del año en curso. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles 
del Valle de Oro y Golondrina, aprobadas por resolución 
de 11 de junio del año en curso. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Vicenta Villegas, entre el camino de la Laguna y el nú­
mero 28, aprobadas por resolución de 11 de agosto último. 

Obras de instalación de aceras en el paseo de Muñoz 
Grandes, entre las calles del General Ricardos y Carlos 
Payno, aprobadas por resolución de 8 de agosto último. 

Obras de pavimentación de la calzada y absorbederos 
en la calle Diagonal, entre las de Navas del Rey y Guada­
rrama, aprobadas por resolución de 23 de diciembre de 1964. 

81. Conceder a Macaya (S. A.) la exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de absor­
bederos, bocas de riego y calzada, asignadas a la finca 
número 153 de la calle de Toledo, por hallarse enclavada 
la misma en zona de ensanche y sujeta al recargo del 
4 por 100, incompatible con la aplicación de estas con­
tribuciones especiales, . a tenor de lo preceptuado en el 
apartado 2.0 del artículo 587 de la ley de Régimen local. 

82. Conceder a doña Pilar García Lago, propietaria 
de la finca número 10 de la calle de Antonió Zamora, 
con vuelta a la de Laín Calvo, 3, la exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, asignadas a dicha finca, 
por hallarse enclavada la misma en zona de ensanche y sujeta 
al recargo de! 4 por 100, incompatible con la aplicación de 
estas contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado 
en el apartado 2.° de! artículo 587 de la ley de Régi­
men local. 

Enseñanza 

83. Aprobar las bases del concurso para la provisión 
de 25 plazas de Maestras nacionales con destino a las clases 
de enseñanza primaria de los grupos y escuelas dependien­
tes del Patronato Municipal Escolar de Madrid. 

84. Aprobar un gasto de 27.750 pesetas, importe de 
la limpieza extraordinaria realizada en diversos grupos 
y escuelas que se citan en el expediente, con cargo al cré­
dito consignado en la partida 327 del vigente presupuesto. 

85. Reflejar en la nómina de indemnización por casa­
habitación y gratificación, que se formula para el cobro 
de dichos emolumentos a los Maestros nacionales que pres­
tan servicio en e! Patronato Municipal Escolar, las alte­
raciones, que se indican en el expediente, correspondiente~ 
al mes de octubre. . 

86. Reflejar en la nómina de indemnización por casa­
habitación y gratificación, que se fprmula para el cobro de 
dichos emolumentos a los Maestros nacionales que prestan 
servicio en el Patronato Municipal Escolar, las alteraciones 
que se indican en el expediente, correspondientes al mes 
de noviembre. 

87. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
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el suministro de útiles con destino al servicio de comedor 
en el grupo escolar de niños República del Brasil, por un 
importe de 1.906 pesetas, que serán cargo a la partida 298 
del vigente presupuesto. 

88. Adjudicar directamente a la casa González el su­
nistro de una cocina y un quemador de gas butano con 
destino a la Agrupación Mixta Unidad Vecinal de Absor­
ción de Hortaleza, por un importe de 4.175 pesetas, que 
serán cargo a la partida 327 del vigente presupuesto. 

89. Aprobar un gasto de 545 pesetas para abonar a la 
casa Boetticher y Navarro (S. A.) el importe de las fac­
turas, visadas por el Ingeniero Jefe de la Inspección de 
Industrias, correspondientes al engrase, limpieza y conser­
vación del montaplatos instalado en las Escuelas Bosque 
durante el tercer trimestre del año en curso, debiendo tener 
aplicación la expresada suma a la partida 471 del vigente 
presupuesto. 

Abastos 

90. Aprobar las bases, de conformidad con 10 dispuesto 
en el vigente reglamento de Régimen de los Mercados 
de Abastos, para la transferencia, mediante subasta pú­
blica, de los puestos y bancas enclavados en Merca~os mu­
nicipales, que ha sido solicitado por los actuales titulares 
de aquéllos. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

91. Aprobar un gasto de 1.097.964 pesetas para satis­
facer a doña Dominga de Torres Gómez el precio de la 
expropiación de la finca número .180, de. su propi.edad, sita 
en la avenida del Doctor Fedenco RublO y Gah, por ser 
necesaria para la urbanización del polígono de Francos Ro­
dríguez, con cargo a la partida que, bajo la de~?minación 
de "Para adquisiciones de inmuebles en relaclOn con el 
polígono de Francos Rodríguez", figura en el presupuesto 
especial de Urbanismo. . ., . 

92. Desestimar los recursos de repOSlClOn mterpuestos 
contra el acuerdo municipal, de 9 de diciembre de 1964, 
por el que se incluyó en el Registro Público de Solares 
y otros Inmuebles de Edificación .forzosa l~ finca nú~ero. ~4 
de la calle de Velázquez, confirmandose aSI la desestl111aClOn 
ya causada por aplicación del silencio administrativo. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

93. Aprobar una moción de la Alcaldía Preside.ncia 
interesando se ponga a disposición de la misma la cantIdad 
de 900.000 pesetas para la adquisición de juguetes a repar­
tir con ocasión de la festividad de la Adoración de los 
Santos Reyes del año próximo entre los hijos de los. fun­
cionarios y obreros de todas clases de este AyuntamIento, 
cuyo sueldo o jornal inicial en el mome~to pr:sente no sea 
superior a 22.000 pesetas anuales, ~e ~I,ete anos o. menos 
de edad; el referido gasto tendra aphcaclOn a la partIda 728 
del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

94. Adoptar un acuerdo con los siguientes apa:tad~s: 
Primero. El personal del Servicio de Cementenos dIS­

frutará, sin perjuicio de los pluses establecido~ en el acuerdo 
número 50 de la Comisión Municipal de GobIerno de 13 de 
mayo de 1964, los pluses que a continuación se señalan:.· 

1. Pluses de mayor responsabilidad. 

Se establece un plus de la indicada clase a favor de los 
operarios que lleven a cabo las fun~iones de En_cargados 
de tajo, siempre que de modo efectIvo desempenen tales 
funciones, por un importe de 3.650 pesetas anuales. 
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2. Pluses de incomodidad y de peligrosidad o toxicidad. 

a) A todos los operarios que realicen trabajos de en­
terramientos se les reconoce un plus de incomodidad, basado 
en la Índole de tales tareas, por un importe de 5.460 pese­
tas anuales, equivalente al 20 por 100 de su sueldo base 
y retribución complementaria. . ' 

b) Al personal que interviene de modo dlrecto e lll­
mediato en exhumaciones, reinhumaciones y traslados, tra­
bajos de evidente peligrosidad o toxici~ad, se les a~igna, 
por el indicado motivo, un plus cuyo Importe se fija en 
75 pesetas cada jornada de actuación. El I~i~mo plus en 
idéntica cuantía se reconoce al personal admmlstratlvo que 
se desplace a los lugares donde se efectúen las exhumaciones, 
reinhumaciones y traslados e intervenga directamente en 
dichos trabajos; y 

Segundo. La asignación de pluses que por el presente 
acuerdo se hace tendrá efectos a partir del 1 de enero del 
año en curso. 

95. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
prorrogable, a partir del 1 del corriente mes, según el pro­
cedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 2.°, de l~ 
ley 108/1963, de 20 de julio, del Aparejador don .lose 
Vázquez Cereijo con destino a la Delegación de SaneamIento 
y Limpiezas. . . , . 

Segundo. Asignar al interesado una retnbuclOn eqUI­
valente a la que perciben los Aparejadores de plantilla ~e 
la Corporación, según la ley citada y los acuerdo~ mUI1l­
cipales que regulan el régimen de pluses, retribucIón que 
se especificará en el contrato del siguiente modo: 

Remuneración, 39.060 pesetas anuales; complemento de 
mayor responsabilidad, 7.812 pesetas anuales; complemento 
de cometidos especiales, 3.906 pesetas anuales; complemen­
to de incentivos, 3.906 pesetas anuales; indemnización por 
honorarios y derechos facultativos, 39.060 pesetas anuales. 

Tercero. El interesado tendrá derecho a un comple­
mento de dedicación, siempre que se comprometa a realizar 
una jornada superior a la reglamentariamente establecida, 
complemento que será equivalente a las cantidades que 
perciben los funcionarios de plantilla de similar categoría, 
con arreglo a las normas reguladoras del plus de dedicación. 

Cuarto. El interesado tendrá derecho a dos pagas ex­
traordinarias anuales, cuya cuantía será asimismo idéntica 
a la fijada para el personal de plantilla de igual catego~Ía; y 

Quinto. Disponer que el contrato a ~xtender se aJust~, 
en 10 no previsto en los apartados antenores, a las condI­
ciones usuales de este tipo de convenios, y que el gasto 
a que da lugar se aplique a la partida presupuestaria que 
indique la Intervención de Fondos antes de procederse a su 
otorgamiento. . . 

96. Adoptar un acuerdo con los sIgUIentes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presid~nciá respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, lá adscr~p~ión, por. J?lazo de un ~ño, 
prorrogable según el procedImIento prevIsto en ~l ~rtIcu-
10 9.°, párrafo 2.°, de la ley 108/1963, de 20 de Juho, ?el 
Aparejador don José María Sanz Povedano, con destlllo 
a la Delegación de Educació,h. . . , . 

Segundo. Asignar al interesado. una retnbuclOn. eqUI­
valente a la que perciben los Aparejadores de plantIlla ~e 
la Corporación, según la ley citada y los acuerdo~ mUI1l­
cipales que regulan el régirhen de. pl~ses, retribUCIón que 
se especificará en el contrato del sIgUIente modo: 

Remuneración, 39.'060 pesetas anuales, complemento de 
mayor responsabilidad, 7.812 pesetas anuales; complemento 
de cometidos especiales, 3.906 pesetas anuales; complemen­
to de incentivos, 3.906 pesetas anuales; indemnización por 
honorarios y derechos facultativos, 39.060 pesetas anuales. 
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Tercero. El interesado tendrá derecho a un comple­
mento de dedicación, siempre que se comprometa a realizar 
una jornada superior a la reglamentariamente establecida, 
complemento que será equivalente a las cantidades que per­
ciben los funcionarios de plantilla de similar categoría, con 
arreglo a las normas reguladoras de! plus de dedicación. 

Cuarto. El interesado tendrá derecho a dos pagas ex­
trordinarias anuales, cuya cuantía será asimismo idéntica 
a la fijada para el personal de plantilla de igual categoría. 

Quinto. Disponer que e! contrato a extender se ajuste 
en lo no previsto en los apartados anteriores a las condi­
ciones usuales de este tipo de convenios, y que el gasto 
a que da lugar se aplique a la partida presupuestaria que 
indique la Intervención de Fondos antes de procederse a su 
otorgamiento; y 

Sexto. Disponer, asimismo, que e! señor Sanz Pove­
dano cese, a partir del día en que firme el contrato a extender 
según el presente acuerdo, en e! que actualmente tiene vigen­
te como Aparejador de los Servicios Técnicos. 

Urbanismo y Obras 

97. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma, para nueva ordenación de trá­
fico en la plaza del Capitán Cortés (zona central e islotes 
de encauzamiento), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 932.269,15 pesetas, sea cargo a la 
partida 440 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que la ejecución de! citado proyecto se adju­
dique mediante concierto directo, exceptuando la contra­
tación de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón 
a la reconocida urgencia de las obras, incompatibles con 
las formalidades licitatorias, debiendo recabar se por el Ser­
vicio Técnico correspondiente ofertas de contratas especia­
lizadas en este tipo de obras, al objeto de proponer al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos la Empresa adju­
cataria que se comprometa a su ejecución en condiciones 
y precios no superiores a los aprobados. 

98. Establecer en todas las concesiones o autorizaciones 
para instalación y explotación de quioscos y puestos la reser­
va de la publicidad a favor del Ayuntamiento, que podrá 
prohibirla o autorizarla en cada caso, y en la forma y con 
las condiciones que estime convenientes, debiendo proce­
derse a una revisión de la ya instalada sin o con autori­
zación provisional, y, en su consecuencia, queden anuladas 
todas las autorizaciones concedidas a partir del 1 de enero. 

Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María del Carmen Bisquena, para venta de con­
fecciones en e! paseo de la Habana, 19. 

Don Juan Gómez Cuétara, para venta de galletas por 
mayor en la calle de Fernando González, 20. 
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Don Mariano Melero Gómez, para peluquería de seño­
ras en el Centro comercial del barrio del Salvador, local 6. 

Doña Rosario Cardeñosa Ballastra, para taller de repa­
ración de radios y autorradios en la calle de Joaquín María 
López, 28. 

Don José Moreno Garda, para confitería y pastelería 
en la calle de Bravo Murillo, 7. 

Don Antonio Lázaro Morales, para venta de artículos 
de goma en la calle de Embajadores, 137. 

Don Francisco Menglano Muñoz, para fumistería en 
la calle de Dolores Folgueras, 1. 

Don Esteban Zato Rodríguez, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Ibiza, 32. 

Don Fermín Osendi Gómez, para café bar en la calle 
de Joaquín Martín, 1. 

Faini España (S. A.), para oficina de ventas y domicilio 
social en la calle del General Goded, 7. 

Philips, Compañía de Hidrocarburos, para domicilio so­
cial y oficinas en la avenida del Generalísimo, 8. 

Estudio Distribución y Exportación (S. A), para do­
micilio social y oficinas en la calle del Españoleto, 13. 

Donnelley Española (S. A.), para oficinas en la calle 
del Doctor Fleming, 24. 

Sulzer Hermanos (S. A), para oficinas en la calle de 
Alcalá Galiano, 4. 

Antibióticos (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Bravo Murillo, 38. 

Don Eladio Alonso Sagredo, para cafetería en la calle 
de María Teresa Sáenz de Heredia, 49. 

Don Eloy Gutiérrez Escudero, para venta de calzado 
en la calle de Alcalá, 86. 

Don Florencio Martínez del Cura, para venta de apa­
ratos electrodomésticos y pavimentos de plástico y de ma­
dera en la calle del Alcalde López Casero, 13. 

Don Angel Moreno Gómez, para fábrica de aderezar 
boquerones en la calle ,de Juan Zofío, 17. 

Don José Guzmán Garda y hermanos, para garaje en 
el camino de la Laguna, 130. . 

Don José Andrés Durán, para depósito cerrado de al­
macén de papel en la calle de la Virgen del Lluch, 60. 

Don Luis Méndez Rodrigo, para taller de electricidad 
del automóvil en la calle de San Antonio de Padua, 17. 

Doña Isabel Catalina González, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Antonio López, 8. 

Construcciones Industriales de Maquinaria, para taller 
electromecánico en la calle de Alfonso Gómez, 18 y 20. 

Confecciones Torija (S. L.), para taller de confección 
de ropa de niño en la calle de Bordadores, 5. 

Firga y Construcciones (S. A), para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alcalá, 203. 

Doña Dolores Recatero Sánchez, para venta de drogas 
y alcoholes en la calle del Carmen, 8. 

Don Cesáreo Arenal González, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de López de Hoyos, 202. 

Don Valentín González Domínguez, para salchichería 
en el Mercado de Bami, puesto número 83. 

Don Filiberto Hernández Hernández, para bar en la 
avenida del Marqués de Corbera, bloque 26, local 7. 

Sociedad Petrolífera Española Shell (S. A), para ofi­
cinas en la calle del General Mola, 119. 

Don Félix Bartolomé Aguilera, para sastrería en la 
calle de Covarrubias, 28. 

Don Arturo Delgado Garda, para joyería en la calle del 
Lago Constanza, 63. 

Don Sebastián Olivares Jiménez, para autoservicio de 
alimentación en el paseo del Conmandante Fortea, 12. 

Doña Adoración Garrote Romaña, para bar, como am­
pliación, en la calle de la Bolsa, 5. 

La Calesera (S. A.), para fábrica de bebidas carbónicas 
en la calle de Indalecio Fernández, 3. 
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Don Orencio Gómez de la Nava, para restaurante y ta­
berna, como ampliación, en la calle de Gabriel Usera, 45. 
sin curtir en la calle de Sallaberry, 66. 

Don Máximo García Moreno, para taller mecánico en 
la calle de los Hermanos García Noblejas, 21. 

Don José García Utrilla, para taller de reparación de 
vehículos en la calle de Alfonso X, 5. 

Sandio Martín y Compañía (S. L.), para depósito ce­
rrado, como ampliación, en la calle de Ciudad Real, 6. 

Maltería los Angeles (S. A), para fábrica de motores 
y tanques para fueZ-oil en la carretera de Andalucía, kiló­
metro 10,800. 

Don Mauricio García Infiesta, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la calle del General Moscardó, 2 y 4. 

Don Manuel León Fernández, para taller de ajuste en 
la calle de Fray Ceferino González, 9. 

Don Ventura Martón-Criado, para cervecería en la calle 
de Francisco Silvela, 90. 

Don Juan Ignacio Campal Rubio, para venta de acce­
sorios del automóvil y lubricantes en la avenida de las Islas 
Filipinas, 44. 

Don Román Martín Canales, para taberna con cafetera, 
como ampliación, en la calle de Guillermo Pingarrón, 1. 

Don Pablo Gordo Hernández, para taller mecánico con 
soldadura eléctrica en la calle de Carmen Bruguera, SS. 

Don Fermín Panizo Tabuyo, para bar en la calle de 
Bravo MurilJo, 271. 

Don Pedro Paredes Sáez, para taller de encuadernación 
mecánica en la calle de los Báscones, 16. 

Renault Española (S. A), para alquiler de coches sin 
conductor en el kilómetro 5,500 de la carretera de Alco­
bendas. 

Doña Isabel Martín Gallego, para carnicería y salchi­
chería en el .Mercado de San Antonio, puesto número 34. 

Don Pedro Martín GuilJén, para taller de decoración 
de porcelana en la calle del Barco, 24. 

Don José del VilIar Lamoza, para cinematógrafo, como 
cambio de nombre, en la calle de las Cinco Rosas, 19. 

Don José Pulido Martín, para molturación de piensos 
simples en la calle de Valentín Serrano, 2. 

Don Juan Calatrava Martín, para cinematógrafo en la 
calle de Alcalá, 106. 

Don Federico Manzano Cerezo, para carnicería en el 
Mercado de Santo Domingo, puesto número 115. 

Don Miguel Morales Sanz, para bar, como ampliación, 
en la calle del Mar de Bering, 2. 

Don Antonio Zaballos Cuesta, para carnicería en la calle 
del Marqués de Corbera, 46. 

Don Manuel Macías Román, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle del Puerto Alto, 59. 

Don Salvador Gallego Rodríguez, para restaurante con 
cafetera en la calle del General Lacy, SO. 

Shangri-La Enterprises (S. L.), para restaurante y do­
micilio social en la calle de la Flor Baja, 11. 

Don Victoriano del Monte Gil, para taller de repara­
ciones, con surtidores de gasolina, en la calle de Francisco 
Vivancos, 8. 

Victoriano Martín e Hijos (S. R. C.), para ferretería . 
por mayor, droguería y venta de maderas y maquinaria 
en la calle de Embajadores, 16. 

Don Matías Crespo de Pedro, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Betancunia, 3. 

Veretta (S. A.), para fábrica mecánica de helados en 
la calle de Albarracín, 46. 

Don Rufino Calderón Cid, para carbonería en la calle de 
la Santanderina, 14. 

Don Francisco López Razola, para taberna con cafetera, 
como ampliación, en la calle de Silvio Abad, 68. 

Don José Salas Nicoláu, para depósito cerrado en la 
calle de la Palma, 24. 
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Don Eladio Romero Delgado, para bodega, despacho 
de hielo, con cámara, y venta de aceites y jabones en la 
calle de Luis Cabrera, 34. 

Don Tomás Mayenco Pérez, para bar en la calle de 
Los Urquiza, 11. 

Don Bienvenido Martínez Ibarra, para venta de pan 
en el Polígono G, casa 847, local 99, del barrio de Mora­
talaz. 

Don José Avila Muñoz, para taller mecánico en la calle 
de Pechuán, 4. 

Don Félix Bris Muñoz, para taller de carpintería me­
cánic:1. en la calle del Puerto de Sallent, 6. 

Doña María Luisa Cortés Sánchez, para ambigú en la 
calle de Ayala, 95. 

Don Julio Fuentes Aquelo, para imprenta en la calle 
de Sicilia, 20. 

Don Cipriano Martín Bernal, para bar en la calle del 
Puerto de Canfranc, 58. 

Comercial e Industrial de Auto-Transporte (S. A.), para 
venta de recambios y accesorios del automóvil en la calle 
del Doctor Esquerdo, 230. 

Don Francisco Linares Prieto, para mercería, paque­
tería y venta de saldos en la calle de Ana Isabel, 18. 

Don Casimiro Bartolomé Melero, para venta de huevos 
y aves en la calle de Colombia, 8. 

Don Fructuoso González García, para depósito cerrado 
en la plaza del General Vara de Rey, 4 y S. 

Don Miguel Sánchez Román Carroto, para droguería 
y perfumería en la· calle de Lesaca y Leyza, 27. 

. Don Miguel Sánchez Román Carroto, para droguería 
y mercería en la calle de Lesaca y Leyza, 27. 

Don Francisco Cózar Cuesta, para bodega en el camino 
viejo de Leganés, 42. 

Don Francisco Navarro Ordóñez, para almacén de mer­
cería y géneros de punto en la calle del Duque de Rivas, S. 

Doña Asteria Valdueza Barrios, para venta' de aparatos 
electrodomésticos, radios y televisores en la calle de Lega­
nitos, 20. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Camaño Mañas, para almacén de pieles 
sin curtir en la calle de Salaberry, 66. 

Doña Felisa Almorós García, para instalar maquinaria 
en la calle de Barrionuevo, 7. 

Don Pedro López Alarcón, para taller de embalaje en 
la calle de Belmonte de Tajo, 11. 

Don Angel VilJanueva Frías, para carbonería en la calle 
de Alejandro Villegas, 19. 

Proinca (S. A), para venta de tripas secas y en sala­
zón, por mayor, en el paseo del General Primo de Rivera, 
número 3. . 

Don Javier de la Fuente Fernández, para venta de ali­
mentos congelados ultramarinos, aves, etc., en la calle de 
Eugenio Salazar, 54. 

Don Bias Fuentes de Ramón, para taller de reparación 
de motocicletas y soldadura autógena en el paseo de las 
Delicias, 89. 

Don J ulián Palomo Alcalde, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de las Iglesias, 4. 

Don Antonio Higueras Peñalver, para taller mecánico 
en la calle de Luis Camoens y Valero, 13. 

Don Benito Zarza del Valle, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Discóbolo, 15. 

Don V. Herráez Rubio, para pelad ero de aves en la 
calle del Ansar, 63. 

Industrias Luán (S. L.), para fábrica de pinturas y co­
las en la calle de Carlos Fuentes, 11. 

Don Francisco Alonso Martínez, para instalar una cá­
mara frigorífica, como ampliación, en la plaza de Lavapiés, 
número 6. 
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Don Félix Alarcos Rubio, para taller de marmolista en la 
calle de Eulalia Paino, 2. 

Sociedad española de automóviles Citroen (S. A.), para 
garaje en la calle de la Infanta María Teresa, 10. 

Don Manuel Suárez Peñalva, para fábrica de bolsos de 
plástico en la carretera de Aragón, 82. 

Madrid, 13 de diciembre de 1965.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

,.'I"I""'I""""\""'\,'I'·U'¡"U""I""'¡I"'""""""""I,'I""'U'Il"""O"""""""o\".,."',1""1"""",,0""",,0"'1"1,'1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 124 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá álegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de diciembre de 1%5.-El Gerente, Miguel Vizcaín,o 
Márqllez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 6 del paseo del Ge­
neral Primo de Rivera, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de So­
lares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina ' dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de diciembre de 1965.-EI Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
El Consej o de Gerencia, en sesión de 'fecha 3 del actual, ha tenido 

a bien adoptar la inclusión de la finca número 27 de la calle de 
Topete en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendida en la letra a) del número 5 del 
artículo 5.° del reglamento de 5 de maTZO de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares y número 3 del artículo 142 
de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 13 de diciembre de 1965.-EI" Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * . 
El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 3 del actual, ha tenido 

a bien adoptar la inclusión de la finca número 61 de' la calle de 
Sanz Raso en el Registro de Solares y otros Inmuebles de Edifica­
ción forzosa, por estar comprendida en los apartados a) y b) del 
número 5 del articulo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares y nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter-
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mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964. 

Madrid, 13 de diciembre de 1965.-El Gerente, Miguel V i.:;caíno 
Márquez. 

* * * 
Él Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 3 del actual, ha tenido 

a bien adoptar la inclusión de las fincas números 131, 133 y 135 
de la calle de Cartagena en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa, por estar comprendidas en la letra a) 
del número 5 del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares y nú­
mero 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 13 de diciembre de 1965.-El Gerente, Mig1tel V i.:;ca'ín o 
Márquez. 

* * * 
El Consej o de Gerencia, en sesión de fecha 3 del actual, ha tenido 

a bien adoptar la desestimación de la solicitud de inclusión en el 
Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 11 de la calle de los Reyes, por no reunir el inmueble 
ninguna de las circunstancias que para esta inclusión determina el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y el artículo 5.° del regla­
mento de 5 de marzo de 1964. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 13 de diciembre de 1965.-El Gerente, Migllel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 3 del actual, ha tenido 

a bien adoptar la desestimación de la solicitud de inclusión en el 
Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 40 de la calle de N úñez de Balboa, por , no reunir 
ninguna de las circunstancias que establece para esta inclusión el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y el capítulo II del regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación For zosa y Registro 
Municipal de Solares. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 13 de diciembre de 1965.-EI Gerente, Miguel V i.:;caíJl O 
Márquez. 

* * * 
El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 3 del actual, ha tenido 

a bien adoptar la desestimación de la solicitud de inclusión en el 
Registro de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 28 (antes 24) del paseo de la Reina Cristina, por 
no reunir el inmueble ninguna de las circunstancias que establece 
para esta inclusión el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y el 
capítulo II del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

Madrid, 13 de diciembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vi:;caíno 
Márquez. 

Este BOLETíN termin6 de imprimirse, y fué repartido. el día 14 de enero de 1966 
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